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ANT.-: Traslado de Radio. 

MAT.-: Expone sobre situación de 
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CURACAUTIN, 	O 8 11011 1993 

DE : GUSTAVO A. WEISE ABARZUA, ALCALDE DE CURACAUTIN 

A : SR. PATRICIO AYLWIN AZOCAR, EXCELENTISIMO SR. PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
SANTIAGO/  

Excelentísimo Señor: 

Lamento tener que recurrir a la más 
alta Magistratura de la Nación por un caso tan elemental como el que 

expongo a continuación: 

Con fecha 12 de Marzo de 1993, la Sra. Marina Sánchez Tapia, 
propietaria de la Radio CD-104 A.M. de esta Comuna, por escritura 
pública cedió y solicitó el traslado de dicha radio emisora a la 
profesora, Presidenta de Integra Comunal Gloria Alicia Sepúlveda 
Henríquez. Adjunto fotocopia de toda la documentación la que según se 
ha manifestado en reiteradas oportunidades se encuentra desde hace 

meses 	aprobada 	en 	la 	Subsecretaría 	de 	Transportes 	y 

Telecomunicaciones con informes completos. La concesión de la Radio 
CD-104 A.M. no constituye para la propietaria objetivo de lucro sino 
que por ser esta apartada Comuna precordillerana, de población rural 
dispersa, el bien social que ella presta es de inestimable valor, 
razón por la cual y siendo doña Gloria Sepúlveda Henríquez cónyuge 
del Alcalde infrascrito, me asisten dudas respecto de ésta anómala 
situación y ante el temor de que extrañas circunstancias interfieran 
en esta gestión muy especialmente en la Subsecretaria de Transportes 
y Telecomunicaciones, ruego a V.E., ordenar se autorice la 
transferencia y el traslado de dicha Radio Emisora. 

La injustificada e increible demora, hacen que el adquirente, tenga 
con justicia el beneficio de la duda razonable. 

Con los mejores parabienes para nuestro Gobierno Democrático y 
pendiente de vuestra esperada respuesta y habiéndome asegurado de que 
por otras vías este documento llegue a sus manos, le solicito se 
ordene al Sr. Roberto Pliscoff, Subsecretario de Transportes, se le 
dé término a este trámite del cual desde hace meses está en 
conocimiento del Sr. Ministro Dn. Jorge Molina Valdivieso y de otros 

altos personeros. 
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Saluda con los sentimientos de mi alta y distinguida consideración. 

GUSTAVO A. WEISE ABARZUA 
Alcalde de la Comuna 

GAWA/JCBS/ims: 

DISTRIBUCION:  

-Excmo. Sr. Presidente de la República. SANTIAGO 
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provincia de Malleco, Novena Región de la Araucania. 

2.- Apruébanse los estatutos por los cuales se ha de regir 
la citada entidad, en los términos de que da testimonio el 
instrumento protocolizado bajo el N9  82, con fecha 30 de 
marzo de 1992, ante el Notario Público de Traiguén, don 

Marcelo Gay Pasche. -, 

Tómese razón, comuníquese y publíquese.- Por orden 
del Presidente de la República, Martita Würner Tapia, 
Ministro de Justicia Subrogante. 

Lo que transcribo para su conocimiento.- Le saluda 
atentamente.- Mireya Carrizo Inostroza, Subsecretario de 

Justicia Subrogante. 

CONCEDE PERSONALIDAD JURIDICA Y APRUE-
BA ESTATUTOS A "MISION EVANGELISTICA 
REVELACION IGLO VEINTE", DE SANTIAGO 

Santiago, 5 de Febrero de 1993.- Hoy se decretó lo que 

sigue: 

Núm. 152.- Vistos: Estos antecedentes, lo dispuesto en 
el Decreto Supremo NI 10, Reglamento sobre Concesión 
de Personalidad Jurídica, publicado en el Diario Oficial de 
20 de Marzo de 1979, y lo informado por el Sr. Intendente 
de la Región Metropolitana, por el Sr. Subsecretario del 
Interior, por el Sr. Superintendente de Seguridad Social y 
por el Consejo de Defensa del Estado, 

Decreto: 

Concédese personalidad jurídica a la entidad deno-
minada "Misión Evangelística Revelación Siglo Veinte", 
con domicilio en la provincia de Santiago, Región Metro-

politana de Santiago. 

Apruébanse los estatutos por los cuales se ha de regir 
la citada entidad, en los términos de que dan testimonio las 
escrituras públicas, de fechas 10 de Septiembre de 1992 y 
26 de Enero de 1993, otorgadas ante el Notario Público de 
Santiago, don Arturo Carvajal Escobar. 

Tómese razón, comuníquese y publíquese.- Por orden 
del Presidente de la República, Martita Worner Tapia, 
Ministro de Justicia Subrogante. 

Lo que transcribo para su conocimiento.- Le saluda 

Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones 

SUBSECRETARIA DE TELECOMUNICACIONES 

OTORGA CONCESION DE RADIODIFUSION 
SONORA 

Santiago, 25 de Mayo de I 987.- Con esta fecha se ha 

decretado lo que sigue: 
Núm. 68.- 
Vistos: 

La Ley N9 I8.168 de 1982, modificada por las Leyes 

N9s. 18.482, de 1985, 18.591 de 1987 y D.F.L. NI, 
del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, 

de 1987. 
El Decreto Ley N9 I .762 de 1977. 

El artículo 1 9  de la Ley N°16.436. 
El Nn, letra b) del párrafo II de la Resolución N°1.050 
de 1980 de la Contraloría General de la República. 

Considerando: 

Lo solicitado por la interesada. 
Lo propuesto por la Subsecretaría de Telecomunica-
ciones por oficio Ord. N931614 del 25.05.87. 

Decreto: 

Otórgase a Marina Eugenia Sánchez Tapia, en 
adelante la concesionaria, concesión de radiodifusión so-
nora en onda media, para la ciudad de Curacautín. 

Apruébase el proyecto técnico base de la solicitud 
presentado por la concesionaria; la documentación respec-
tiva quedará archivada en la Subsecretaría de Telecomuni-
caciones, en adelante la Subsecretaría. 

Facúltase a la concesionaria para instalar, operar 
y explotar la estación de radiodifusión sonora en onda 
media, cuyas características se indican a continuación: 

Del transmisor principal: 
: 1040 KHz. 
: 1 KWatts. 
: 10K0 A3 EGN. 
: Mástil radiante de 90 grados eléc- 

: CD-104. 

: Predio Ruedi, 2 Km. al Oriente de 

 
 

- Frecuencia 
- Potencia 
- Tipo de Emisión 
- Sistema Radiante 
tricos. 
- Señal Distintiva 
- Ubicación Planta 
Transmisora 

SUBSECRETARIA DE 1 í.I.ECOMUNICACIONES 
OFICINA DE PARTES 

25 JUli. 1993 

N° INGRESO 

IltRIETA 	
-LINEA ........ ...... . 

DEPTO. 
SIGLA 



1.,FICIAL DE LA REPUBLICA DE CHILE 
Lunes 29 de Marzo de 1993 N9  34.528 

-Coordenadas 

Curacautin, camino a Manzanar, 
IX Región. 

: 389  26" Sur, 71 2  56" Oeste. 

e.- Mireya Carrizo lnostroza, Subsecretario de 
orogante. 

E PERSONALIDADJURIDICA Y APRUE- 
CUTOS A "CLASE J/24", DE SANTIAGO 

0,25 de Febrero de 1993.- Hoy se decretó lo que 

4l.- Vistos: Estos antecedentes, lo dispuesto en 
29 del Decreto Supremo N°110, Reglamento 

:esión de Personalidad Jurídica, publicado en el 
cial de 20 de Marzo de 1979, y en el Decreto 
ie Justicia N91448, de 5-de Noviembre de 1981, 
lado por el Sr. Intendente de la Región Metropo-
ir la Dirección General de Deportes y Recrea- 

r e t o : 

cédese personalidad jurídica a la entidad deno-
:Use J/24", con domicilio en la Provincia de 
Región Metropolitana de Santiago. 

uébanse los estatutos por los cuales se ha de regir 
ntidad, en los términos de que da testimonio el 

- to protocolizado bajo el N958 I , con fecha 23 de 
1992, ante el Notario Público de Santiago, don 

lorgan Torres. 

ezliíbese el expendio de bebidas alcohólicas en el 
11 mencionado Club. 

me razón, comuníquese y publíquese.- Por orden 
) lente de la República, Martita ~net-  Tapia, 
nile Justicia Subrogante. 
in 
11! transcribo para su conocimiento.- Le saluda 

ite.- Mireya Carrizo lnostroza, Subsecretario de 
) dbrogante. 

o 
• 

rz  Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones 

.CRETARIA DE TELECOMUNICACIONES 

,GA CONCES1ON DE RADIODIFUSION 
SONORA 

Itiago, 25 de Mayo de I 987.- Con esta fecha se ha 
) lo que sigue: 
m. 68.- 

ey N9 I8.168 de 1982, modificada por las Leyes 
18.482, de 1985, 18.591 de 1987 y D.F.L. N91, 
4in isterio de Transportes y Telecomunicaciones, 
987. 
- 	• 	NO '74/ •••., 0-77 

: 319,200 MHz 
: 54K0 F3 EGN 
: 10 Watts. 
:+ 12 KHz. 
: Direccional, polarización horizon 

tal con 6 dBd de ganancia. 
: Arturo Prat N9I170, Curacautín, 

IX Región. 
El Presidente de la República previo informe de I 

Subsecretaría de Telecomunicaciones, podrá dispone 
que la concesionaria modifique estas características po 
razones de orden técnico, de interés público o en cumpli 
miento de Acuerdos o Convenios Internacionales obliga 
torios del Estado. 

El período de la presente concesión es de 20 años 
contados desde la fecha de la publicación del present 
Decreto en el Diario Oficial. 

La concesión se otorga sin perjuicio del derech 
de terceros legalmente adquirido yen conformidad con 1 
dispuesto en la Ley General de Telecomunicaciones y con 
sujeción a las disposiciones legales y reglamentarias vi 
gentes o que se dicten en el futuro sobre la materia. 

La construcción de las obras deberá ejecutarse con 
sujeción estricta al proyecto aprobado y en conformidad 
a las leyes, reglamentos y ordenanzas pertinentes. 

El plazo para iniciar la construcción de las obras 
será de un (1) mes y para su término, de once ( I I ) meses; 
asimismo, el plazo para iniciar el servicio será de doce 
(12) meses. Todos estos plazos se contarán desde la fecha 
de la total tramitación del presente Decreto. 

La concesionaria no podrá iniciar servicios sin que 
sus obras e instalaciones hayan sido previamente autoriza-
das por la Subsecretaría; para estos efectos deberá solici-
tar, por carta certificada, que se verifique que dichas obras 
e instalaciones se encuentran correctamente ejecutadas y 
corresponden al proyecto aprobado. 

Esta concesión se extinguirá, entre otras causales, 
en caso de modificarse, sin autorización previa, los ele-
mentos de su esencia a que se refiere el inciso 19  del 
artículo 149  de la Ley 18.168. 

Esta concesión es transmisible por causa de 
muerte y podrá ser transferida, enajenada, arrendada o 
entregada a terceros a cualquier título, previa autoriza-
ción del Presidente de la República. 

I 1.- Es obligación de la concesionaria el conocimien-
to y cumplimiento de las disposiciones de la Ley General 
de Telecomunicaciones, de sus Reglamentos y sus modifi-
caciones, en lo que le sean aplicables. 

Anótese, regístrese, tómese razón, comuníquese y 
publíquese en el Diario Oficial.- Por orden del Presidente 
de la República, Enrique Escobar Rodríguez, Ministro 
de Transportes y Telecomunicaciones. 

Lo que transcribo para su conocimiento.- Saluda 
atentamente a Ud.- Gustavo Arenas Corral, Subsecretario 
de Telecomunicaciones. 

SOLICITUDES 

Radioentace: 
-Frecuencia 
-Tipo de Emisión 
-Potencia Máxima 
-Desviación Máxima 
-Sistema Radiante 

-Ubicación Estudios 

o 
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T.11G FIJI A SAN CHEZ TAPIA. - 
"Rai ces" CD-104.- Prat 1170. 

	rl oFflprn?- nnfr N' 	 ilimesite di le 5 

Itín.. Novena Reg,i6n "De la Araucanía". 

0 I, I-  13 1 '1' U D. - 

MARINA EHGOlIA SA1.CHEZ TAPIA, chilena, mayor de edad, pro-

fesora, propietaria de la Concesión Decreto número ;11?"ENTA Y 

SIETE de 1982 otorgado por la Subsecretaría de Telecomunica-

ciones, cédula nacional de identidad nilmero cinco millones 

docientos noventa y siete mil cuatrocientos treinta y tres 

guión K, domiciliada en calle Arturo Prat número 1.170 de 

Curacautín, provincia de Mnlleco, Novena ~Mil, a SU WW" 

LFNCIA M. PREIIDEUTE 1)E LA REPU11J1GA DE CHILE DON PATRICIO 

AYI,WIN AZOCAR respetuosamente expone y solicita: PRITERO, 

Por razones de salud y de disponibilidad, vengo en solici-

tar a Ud. se me conceda la autorización para el traspaso 

de la concesión de la radio emisora ya precedentemente 

individualizada, CD104 que me permite establecer y operar 

dicha emisora como estación radiodifusora en onda media 

con las caracteríticas fijadas por el Decreto mecionado 

número sesenta y siete del Ministerio de Tran -porte 

Telecomunicaciones de fecha 25 de mayo de 1982, otorarndo 

ante la Notaría "Mario Baros González de Santiago, conce-

sión de la cual soy única y exclusiva ducvía, haciendo pre-

sente que el traspaso lo solicito y haré en ing mismas 

condiciones señaladas en la escritura oública mencionada 

las que se dan por reproducidas una e una. SEIHNDO:  11 

traspaso mencionado lo haré a Doña Gloria nicia SepIllveda 

Henriquez, profesora, cédula nacional de identidad 7.3?4.252-5 

y/0 a don Gustavo Antonio Weise Abarzúa, Corredor de Propie-

dndes,cédula nacional de identidad nilemro 4.833.9q7-") , nmhos 

domiciliados en calle A. Prat 	80() de Curacautin. 

POR TANTO: 
'71n mérito a lo expuesto, mego enenrecídn-

mente a Su Excelencia el presidente de la República don 

Patricio Aylwin Azocar acceder a lo solicitado y, ordenar 

a quién corresponda, en especial a la Subsecretaría de Tele-

comunicaciones y a la Secretaría Regional Ministerial de la 

cartera emitir el informe cornspondiente y en definitiva 

aprobar la presente solicitud.- 

Saluda atentamente a Su Ix(elencia. 
Y 

Curnenntín, 11 de enero de 1992.7/ 
Vil 

Mnr iri%i 	Eiiretiia (1ffi-1 	i!z 41:1!) 
G. i1.. '1 (1. y ¡int ' 	797.433-K 
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REPUBLICA DE C-IIILE 
MINLSTERIO DE TRANSPORTES Y TELECONIUNICACIONES 

SUBSECRETARIA DE TELECOMUNICACIONES 4'1, 2 
ORD.: N° R1 	 / 	354 	/ 

ANT.: Solicitud ingreso SUBTEL N° 

15377, de 07.07.92. 

MAT.: Ordena publicaciones. 

SANTIAGO, 	'D mAy 1993 

DE: SUBSECRETARIO DE TELECOMUNICACIONES. 

A: DMIA MARINA EUGENIA SANCHEZ TAPIA. 

1. Conforme a lo expuesto por la Ley General de Telecomunicaciones, en 

su Artículo 15°, sírvase dar cumplimiento a lo siguiente, en caso 

de que no existan observaciones de su parte: 

1.1. Publicar por una vez el extracto que se acompaña, correspon-

diente a su solicitud indicada en el antecedente, en el 

Diario Oficial y en el diario o periódico editado en la 

Capital de la Provincia o de la Región en que quedarán ubi-

cadas las instalaciones. 

1.2. La publicación en la prensa se hará a dos columnas con siete 

centímetros de alto a lo menos y viñetas de contorno. La pu-

blicación del extracto en el Diario Oficial se hará a una 

columna-y'sin viñetas. 

1.3. Remitir a esta Subsecretaría dentro de los treinta días si-

guientes a la última publicación efectuada, la página comple-

ta de cada publicación que indique nombre del Diario, fecha y 

ciudad correspondiente. 

1. Las publicaciones deberán efectuarse dentro de un plazo máximo de 
sesenta días, contados desde esta fecha. 

Saluda a Ud., 

_ 
DE 

<<- IIc,  
) ,-•/<„ 

./2 

ROBERTIJPLISCOFF VASQUEZ 
I 

spSuKsecretario de Telecomunicaciones 

DISTRIBUCION : 

Interesado: Arturo Prat N°1170, Curacautín, IX Región. 

SEREMITT IX Región (C.I.) 

Radiodifusión. (2). 

Oficina de Partes. 



MANDATO.- 

En Curacautin, a doce de Marzo de mil novecientos no- 
, 	. 	 t, 

venta y tres,entre doña MARINA EUGENIA SÁNCHEZ TAPIA lca- 

sada,de profesión profesora, cédula nacional de identidad ,  
! 

Nr.5.297.433-K,domiciliada en calle Chacabuco Nr.230 de la 

ciudad de Cauquenes,Maule,y de paso en ésta; y doña GLORIA 

ALICIA SEPULVEDA HENRIQUEZ,casada,de profesión profesora, 

cédula nacional de identidad Nr.7,324.252-5,domiciliada en 

calle Arturo Pral; Nr.800 de enLa eludad se ha convenido el 
••• 	 ' 

siguiente contra Lo de mandato: 

fRIMERO:Declara doña María Eugenia SAnchez Tapia que es 

dueña de una concesión de radiodifusión para transmitir en 

onda media en la ciudad de Curacautin,frecuencia mil cuaren- 

s ta KHz.,con una potencia de mil Watts y con 4 serial distin-

tiva CD-104,con tipo de emisión diez A : tres,estando,ubica- _ 

dos en la actualidad sus estudios de transulisión en calle 

Arturo Prat Nr.1170 de esta ciudad,existiendo unaL presen-

tación dirigida a S.E. el Presidente derla,Repdblicadon 

Patricio Aylwin Azócar,,en orden a obtener t una autorización 

para el cambio de ubicación de los citaCos estudios de trans-

misión a calle Yungay Nr.315 de esta misma ciudad,lp..que de-

be materializarse con el correspondiente Decreto Supremo; 

SEGUNDO:Por el presente contrato doña marina Eugenia Sán- 

chez Tapia viene en conferir a doña Gloria Alicia Sepúlve- 

da Henriquez,poder general amplio para que la represente 

• ,en todos los asuntos a que haya lugar en la tramitación de • 

  la autorización para el cambio de domicilio de la estación 

de radiodifusión referido en la cl4usula anteríbr,tanto en 

las actuaciones a que haya lugar ante V.E.el Presidente de 

/ / / 



///la República,Ministerio:de Transportes y Telecomunica- 

ciones u otros organismos que corresponda,facultando a la 
, 

mandataria para que, en el desempeño • de su cometido,prac- 

ligue cuantas diligencias sean necesarias y obre del modo 
„.; 

que mas conveniente la parezca,autorizándola expresamente 
• 

para • que en su nombre y representación firme todas las es- 
; 

crituras,instrumwntos,escritos y documentos que nazcan del 

ejercicio de est:e mawlato y aSiMiBMO para que requiera las 

publicaciones que corresponda practicar en el Diario Oficial 

de la Repáblimo u otro de eiroulaci4n en ol poIn.8n focal- 
, 	i 

ta expresamente a la mandataria para delegar este mandato 

las veces que estime necesarios y en las personas que ella 

determine,con las mismas amplias facultades que a ella se 

le confieren; 

' TERCERO:Los gastos en que se Incurra en la.éjecución del 

presente mandato deberán ser oportunamenté reembolsados en 

la forMa en que las mismas partes determinen; 

CUARTO:  Para todos los efectos legales lel presente con-

trato las partes fijan como domicilio euracautIn y se someten 

la jurisdicción de sus tribufiales. 

'Se ótorga el presente contrato en dos ejemplares de igual 

tenor,quedando úno en poder dé cada parte. 

s FIRMARON ANTE MI: dofía MARINA EUGENIA ANCE1EZ PFPIA, C.N.I.N2  

5.297.433-1K; y . doña GLORIA ALICIA SErULVEDA HENRIQUEZ, C.N.I.N2  

7.324.252-5.-Curaq'autin, 12 de Marzo de 1993.7- 

/ • 	. 	Y ' . 	
, 	
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PORTir 

RTA ROJAS ESTAY 
ion Radiocomunicaciones 

3 11 2 C/141  
OO.: N° R1 	 jj'111:1 

iNT Solicitud ingreso SUBTEL NI 

153/7 de 07.0/.92. 

I-r.: Requiere antecedentes comPlemen-

tarios. 

SANTIAGO. 

28 JUL. 1992 
DE: SUBSECRETARIA bli TELECUMUNICACIONES. 

A : DOÑA MARINA EUGEN1A SANCHEI TAPIA. 

Mediante documento citado en el antecedente, se presente una soli-

citud de transferencia do concesión de radiodifusión sonora en 

Amplitud Modulada por ondas medias, para la ciudad de Curacautín.. 

Analizados los antecedentes de 14 
presentación, so informa 4 Ud. 

las siguientes observacionea: 

Se requiere un complemento de la solicitud dirigida al Presidente 

de la República, firmada además por los futuros adquirentes, 

mencionando qua la concesión fue otorgada por Decreto NI 68 y no 

por la indicada en la solicitud presentada. 
Debe remitir la publicación en el diario oficial del Decreto por 

el cual se otore la concesión, esto es el Decreto hi
0  68. 

Se requiere la declaración jurada de nacionalidad y 'fotocopia 

autentificada de la cédula de identidad por ambos lados do los 

futuros adquiri entes. 

3. 	En consideración a lo 
expuesto, esta Subsecretaría otorga un plazo 

de sesenta dias contados de 
la fecha del presente oficio, a objeto 

da remitir la documentación necelaria para 
subsanar las observa- 

ciones sena lada: precedentemente,  

Saluda a Ud., 

Por orden del Sr. Subsecretario. 

DISTRIBUC1ON 

Interesado : Calle Arturo Pral 	
11/0, Curacautín. IX brilión. 

SEREMITT lx REGIUM (C.I). 
Departamento Eadsodifusión 

ig Oficina de Partes. 

MVJ/MZP/vzd. 
09492160 

P? ikr.t 	I E 



N° INGRESO 

IIRJETA 

Miguel A. Podlech Romero 
p.p. Marina Eugenia Sanchez. 

SUBSECREIARIA DE 	
r,!'!111CACIONES 

OFICINA D.j PARTES 

Santiago, Junio 25 de 1993.- 

SENOR 
SUBSECRETARIO DE TELECOMUNICACIONES 
DON ROBERTO PLISCOFF VASQUEZ 
PRESENTE 

En cumplimiento a lo solicitado por Ord. NO 32426 de fecha 
04 de Mayo de 1993 de esa Subsecretaria de Estado, y en relación 
a la solicitud de transferencia y modificación de una concesión de 
radio difusión sonora, Radio CD-104 de la ciudad de Curacautin, que 
presentare doña Marina Eugenia Sanchez Tapia , vengo en acompañar 
los siguientes documentos: 

Ejemplar del Diario Oficial de Chile de fecha 29 de Mar-
zo de 1993 donde se lo otorgó n la ~lora Marina nanchez 
la concesión de Radio Difusión quo pretendo transferir. 

Ejemplar del Diario Oficial de Chile, de fecha 17 de Ma-
yo de 1993 donde aparece publicada la solicitud de trAne 
ferencia y modificación de la concesión de Radio DifusfIn 
de que es dueña, la que se transferirá a doña Gloria Ali-
cia Sepulveda Henriquez, señalAndoEe asimismo la forma en 
que se haría el cambio de ubicación de los estudios de 
transmisión. 

Ejemplar del Diario Austral de Temuco de fecha 21 de Mayo 
de 1993, donde aparece también publicada la solicitud de 
transferencia y modificación referida. 

Habiéndo transcurrido el t5rmino de 30 días que exige el Ar-
ticulo 15 de la Ley 18.168 para formular oposición a la solicitud re-
ferida, y para el caso que ésta no se haya efectuado en los tbrminos 
que lo exige la Ley, solicito dar curso a la solicitud, autorizarla 
y en definitiva otorgarla. 

Saluda muy atentamente a Ud. 



MAT:Complementa solicitud que in-
dica. 

Curacautín,29 de Marzo de 1993. 

S.E. 
Sr. Presidente de la República 
Don Patricio Aylwin Azócar 
Presidencia de la República 
Santiago. 

Excelentísimo Señor Presidente 5 

fecha 
12 de Marzo en curso,se presentó ante V.E. solicitud de 
cambio de ubicación de los estudios de radiodifusión que 
mantiene en Curacautín la concesión con señal distintiva 
CD-1041 de su ubicación actual de calle Arturo Prat N511170 
a calle Yungay Nt2315,ambos de esta ciudad,siendo suscrita 
la respectiva solicitud por la actual dueña de la concesión 
de radiodifusión doña Marina Eugenia Sanchez Tapia. 

La finalidad 
de la solicitud presentada es para que S.E.l analigando los 
antecedentes del caso hechos valer oportunamente,le dé su 
aprobación y dicte el corre3po#diente Decreto Supremo que 
autorice el cambio de ubicación de los estudios de radiodi-
fusión señalado. 

En la soli-
citud señalada precedentemente se omitió indicar los plazos 
de inicio y término de las obras,como también de inicio de 
los servicios,por lo que complementándolal vengo en señalar 
los siguientes plazos: 

1.- 90 días para el inicio de las obras 
2.-120 días para el término de las obras. 
3.-150 días para el inicio del servicio. 

En todo caso 
se comunicará oportunamente el inicio y término de los res-
pectivos plazos a las autoridades encargadas de este control 
y según lo exige la Ley. 

Con lo relacio-
nado y ampliando la solicitud de cambio de ubicación de los 
estudios de transmisión presentada ante V.E.I reiterando la 
gran utilidad que para la comunidad y la radiodifusora signi-
ficaría este cambio solicitadog y acreditando mi personería 
para actuar con mandato separado que acompaño,RUEGO A S.E. 
Tener por ampliada y complementada la solicitud planteada 
y en definitiva acceder a la modificación solicitada,dictando 
el correspondiente Decreto Supremo. 

/ laluda muy 
/ 	/ I / i

i
/ 

p.p. dloriailidicia Sepúlveda H. 

- respetuosamente a V.E. 
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17.09.93 

FPOMC IIPM CPUQUEHES 

REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO Vá TRANSPORTES ThlfroMINICACIONFS 

MALYteR MARIA De TILECONIUN3CACIOWS 

ANT.: ,Situación de Radio Ratees di 

Curacautin. 

PAT.: Extinción de concesión de 
radiodifusión sonoro. 

SANTIAGO, 0 6 ASO 19,11 

DE : 	S.FiBGRETARID DE TELECOMUNICACIONES 

A 	: SRA. MARINA SANCHEZ 1AFiA 

RIPRESEIANTE LEGAL DE RADIO RAICES DE CURAcAJTIN 

Pnrion sr 	torctiYler.t, 44C ie Livision fiscaliza:16n de esta Subse- 

cretaría en informe de Inspección N° is del 29,03.93, constató la altera-

ción, sin permiso previo de eleTentes eserciales, características técnicas Y 

suspensión de transmtsicres per un período superior a 30 días consecutsvos 
de la concesión. para la ciudad de CuracauYin' que su representada opera v.  

explota per Decreto Supremo N° 69 del 25.D5.97 de este Ministelic. 

Basándonos en lo antes ewpresaJe estamos elaborande, en conformidad 

al artículo 23°.. IetrA 	d'_Ii Ltr 	 corrtsrenoiente Decreto de 

extinciér de la concesién de 59 representada. 

Fi presente tiene por objeto otorgar a su represer'..ada ,  el Plazo de 

20 días, desde el despacho de la respective carta certificada. para que ten-

ga la posibilidad de presentar si opinier al respecte. 

Saluda a Ud., 

• 
	, 

	

• 	
et• r IscofivAsourt.  

'Os 54)4 
 creterio de Teleccmurics:iores 

LIITUBLICION:  

Interesado: Arturo Frat N° ' 7 0 	CLRACAuTIN 

SERIIITT IX RECI01,  
División Radieccmi.nicacicnts 

División Fiscaliraciór 

1  Deptc. Control de Est. de Redicccmunicacienes 

Oficina de Partes 



BUaSEC.DETELECCI 
OFICINA DE PARTES 

TOTALMENTE 
TRAMITADO 

• 

REPUBLICA DE CHILE 

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES 

SUBSECRETARIA DE TELECOMUNICACIONES 	. 

tBIBSECRETAPIA DE TELECOMUNICACIONES: 

OTORGA CONCES ION DE HADIODIVOSION 
SONORA  

99 JUL. t387 
DECRETO N° 

CON TRALORIA GENERAL 

TOMA DE BAZON 

NUEVA BECEPCIO 

Con Olio° 	De 

_ 

„ 

t.r.PA DT. 
s 	( 	. 

DIT. 	T 	TI 
Y 	Itt(:!!- TPO 

pu,  Ani. 
1.:(,!:1A en_ 

s• In 	r. -p. 
C. 	Cl.!::11P. 

1:.113 	LIT 
r. 	(111.14TA% 

St:9 	tv:!' 
(7. 	r. 	Y 

111 in r: WV..: 

nurnr .  r. 
A 	:1',•1•••1111l 

hl l'AM'. 
V.0 P . D. y Y 

m'e 	yrs,. 
t.lursit::r. 

í 	REFRENDACION 

1 	FD.Y. 	rc n 	$ 	  
!hipos Ac. 	  
MICT. roR e 	  
IMPUTAC 

1 	DIT•D':. 	DTO. 	  

. 	 . 

SANTIAG), 2 5 MAY 1913, 

Con esto fecha so ha decretado lo que si— 
VISTOS: 

n) Ln Ley N" 111.~ de 1~, modIll 
cuida por Int; Lryen fin n 18.4112 de 
1985, 18.591 de 1987 y 	D.E.L. 

N° 1, del Ministerio de Transpor-

tes y Telecomunicaciones, de 

1987. 

El Lecreto Ley N" 1.762 de 1977. 

El articulo 1° de la Ley N° 

16.436. 

El N° 2, letra b) del ~raro II 
de la Resolución N° 1.050 de 1980 

de la Contraloría General de la 

República. 

CONSIDERANDO: 

Lo solicitado por la interesada. 

Lo propuesto por la Subsecretaria 

de Telecomunicaciones por oficio 

Ord. N° 31614 del 25.05.87. 

D E C 1: E T O : 

1. 	0Iórgase a MARINA EUGENIA 

SANCHEZ TAPIA, en adelante In concesionaria, concesión de radio-
difusión sonora en onda media, para la ciudad de CuracautIn. 

2. 	Apruébase el proyecto técnico 
base de la solicitud presentado por la concesionaria; la documen-
tación respectiva quedará archivada en la Subsecretaría de Tele-

comunicaciones, en adelante la Subsecretaría. 



¿PUBLICA DE CHILE 
,111110‘10 DE INANWORIES Y TELECOMUNICACIONES 

SUBSECTIETARIA DE TELECOMUNICACIONES 

3. Facúltase a la concesionaria para 
Instalar, operar y explotar la estación de radiodifusión sonora en 
onda media, cuyas características se indican a continuación : 

DEL TRANSMISOR PRINCIPAL: 

- Frecuencia 	 : 1040 KHz 

Potencia 	 : 1 KWatts 

Tipo de Emisión 	 : 101(0 A3 EGN 

- Sistema Radiante 	 ástils 	radiante 	de 	90 	grados 

eléctrl.os. 

Señal Distintiva 	 \CD-104 
Ubicación Planta Transmisora : 

	

	 uedi, 2 'Km. al Oriente de 
Cnrnenutin, rnminc n Manzanar, IX 
Hrml6n. 

Coordenadas 	 : 380  26" Sur; 71" 56" Oeste. 

RADIOENLACE 

  

- Frecuencia 
Tipo de Emisión 
Potencia Máxima 
Desviación Máxima 
Sistema Radiante 

Ubicación Estudios 

: 319,200 MHz 
: 541(0 F3 EGN 
: 10 Watts 
: + 12 KHz 
: 5ireccional, polarización horizontal 

con 6 di3d de ganancia. 
: Arturo Pral: N° 1.170, Curacautín, IX 

Región. 

El Presidente dr la República previo in-
forme de la Subsecretaría de Telecomunicaciones, podrá disponer que In 
concesionaria modifique estas características por razones, de orden 
técnico, de interés público o en cumplimiento de Acuerdos o. Convenios 

Internacionales obligatorios del Estado. 

El período de la presente concesión 

es de 20 años, contados desde la fecha de la publicación del presente 

Decreto en el Diario Oficial. 

La concesión se otorga sin' perjuicio 

del derecho de terceros legalmente adquirido y en conformidad con lo 
dispuesto en la Ley General de Telecomunicaciones y con sujeción a las 
disposiciones legales y reglamentarias vigentes o que se dicten en el 

futuro sobre la materia. 

La construcción de las obras deberá 

.
ejecutarse con sujeción estricta al proyecto aprobado y en conformidad 

a las leyes, reglamentos y ordenanzas pertinentes. 



EPUBLICA DE CHILE 
AMI:ITRIO DE TRANSPOR1ES Y TTIET,OPEIWICACIONFS 

SUBSECTIETAITIA DE TELECOMUNICACIONES 

El plazo para iniciar la construcción 
de las obras, será de un (1) mes y para su término, de once (11) me-
ses; asimismo, el plazo psra iniciar el servicio será de doce (12) 
meses. Todos estos plazos se contarán desde In fecha de la total tra-
mitación del presente Decreto. 

La concesionaria no podrá iniciar 
servicios sin que sus obras e instalaciones hayan sido ,prevlamente 
autorizadas por la Subsecretaría; para estos efectos deberá solicitar, 
por carta certificada, que se verifique que dichas obras e instala-
ciones se encuentran correctamente ejecutadas y corresponden al 
proyecto aprobado. 

Esta concesión Se extinguirá, entre 
otras causales, en caso de modifienrse, a1n nuLor1zne16n previo, ion 
elementos de su esencia n que no refiere el !nein° 1" del nrifenlo 14" 

de la Ley 18.168. 	 1 

Esta concesión es transmisible por 
causa de muerte y podrá ser transferida, enajenada, arrendada o entre-
gada a terceros a cualquier titulo, previa autorización del Presidente 

de la República. 

Es obligación de la concesionaria el 
conocimiento y cumplimiento de las disposiciones de la Ley General de 
Telecomunicaciones, de sus Reglamentos y sus modificaciones, en lo que 
le sean aplicables. 

ANOTESE, REGISTRESE, TOMESE RAZON, COMU-

NIQUESE Y PUBLIQUESE EN EL DIARIO OFICIAL. 

POR ORDEN DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. 

lo que tron;cribo poro s'o conocimienlo 

Saluda aloa' to o a Ud. 

ENITTIUr—FléJAR RODRIGUEZ 
GENERAL DE AVIACION 

MINISTRO DE TRANSPORTES Y 
TELECOMUNICACIONES 

 

GUSTAVO 	 U CrlfLAL 
CO*0 H. 

SUBSECRETARIO DE lEttCuMUNICACIGNES 

f‘-^ 
/ 

1  - 	 _ 2 



DIARIO OFICIAL DE LA REPUBL1CA DE CHILE 
Lunes 17 de Mayo de 1993 	 (4767) 	 Página 11 N2  34.567 

EMPRESA ELECTRICA PEHUENCHE S.A., en 
la cual pide autorización para modificar el permiso 
que le fuera otorgado por Resolución N9  533, de 
25.11.91 de la Subsecretaría de Telecomunicacio-
nes, en cl sentido de eliminar, cambiar e incorporar 
lo siguiente: Sistema SHF, cambia de nombre y 
ubicación la estación Fija Central Curillinque por el 
de Fija Casa de Máquinas, ubicada en Central 
Curillinque, San Clemente, VII Región, coordena-
das 359  48' Sur 709  56' Oeste; cambia de nombre la 
estación Fija Central Pehuenche por el de Fija Edi-
ficio Mando; cambian la ganancia en antena a 44,7 
dBi las estaciones Fija Casa de Máquinas y Repeti-
dora La Campana, además todas las estaciones cam-
bian su potencia a 0,8 watts y el tipo de emisión a 
4M60F9WWF. Elimina la estación Repetidora Pasi-
va Bocatoma Maule e incorporan dos estaciones 
Repetidoras Pasivas, ubicadas .en Cordón El 
Manzanar, San Clemente, coordenadas 359 48' Sur 
709 58' Oeste y en Cordón Frutillar, Colbún, coorde-
nadas 359  41' Sur 7 19  02' Oeste. Además, se solicita 
la redistribución de las frecuencias asignadas. Siste-
ma UHF, Subsistema Telecontrol: incorpora cuatro 
estaciones fijas de 3,75 watts de potencia c/u, todas 
ubicadas en San Clemente, VII Región, dos en Cen-
tral Curillinque, coordenadas 352  48' Sur 709  52' 
Oeste; una en Central Curillinque, coordenadas 359  
48' Sur 709  56' Oeste y una en Río Cipreses, coorde-
nadas 359  48' Sur 709  49' Oeste. Sistema VHF, 
Subsistema Radiopatrullaje, incorpora una estación 
repetidora de 25 watts de potencia, ubicada en Cen-
tral Curillinque, San Clemente, VII Región, coorde-
nadas 352  48' Sur 702  56' Oeste; diez estaciones 
móviles de 25 watts de potencia c/u y diez estaciones 
portátiles de 5 watts de potencia c/u, que operarían 
'tods en la VII Región. 

El plazo para el inicio de las obras será de un mes, 
para su término de dos meses y para el inicio del 
servicio será de tres meses, todos estos plazos a 
contar del otorgamiento del permiso. 

La publicación se hace en conformidad a lo dis-
puesto en el Artículo 15, de la Ley General de 
Telecomunicaciones, para que en un plazo no mayor 
de treinta días las personas naturales o jurídicas 
cuyos intereses sean directa y efectivamente perjudi-
cados, formulen las observaciones que procedan.-
Subsecretario de Telecomunicaciones. 

Se ha recibido en esta Subsecretaría, una soli-
citud de concesión de Radiodifusión Sonora en Fre-
cuencia Modulada, para la ciudad de San Carlos, 
presentada por don VICTOR LIBAN SEPULVEDA 
FERNANDOIS, a objeto de instalar, operar y ex-
plotar una radioemisora de 250 watts de potencia. 
Los estudios y planta transmisora estarán ubicados 
en calle El Avellano N2  1040, población 11 de 
Septiembre, de la misma ciudad. El sistema radiante 
será omnidireccional con polarización circular, com-
puesto por cuatro elementos de 3 dBd de ganancia, 
montado sobre una torre de 36 metros de altura. 

El plazo para el inicio de la construcción de las 
obras será de un mes y para su término de obras será 
de once meses, asimismo, el plazo para iniciar el 
servicio será de doce meses. Todos estos plazos se 
contarán desde la fecha de la total tramitación del 
Decreto correspondiente. 

La publicación se hace en conformidad a lo 
dispuesto en el Artículo 152, de la Ley General de 
Telecomunicaciones, para que en un plazo no mayor 
a treinta días las personas naturales o jurídicas,  

cuyos intereses sean directa y efectivamente perjudi-
cados, formulen las observaciones que procedan.-
Subsecretario de Telecomunicaciones. 

Se ha recibido en esta Subsecretaría, una soli-
citud para transferir y modificar una concesión de 
Radiodifusión Sonora en Amplitud Modulada por 
Ondas Medias, para la ciudad de Curacautín presen-
tada por doña MARINA EUGENIA SANCHEZ 
TAPIA, con el objeto de transferir, de conformidad 
al Artículo 21, de la Ley General de Telecomunica-
ciones, concesión de Radio CD- I 04 de la misma 
ciudad, concesión que le fuera otorgada por Decreto 
Supremo N2  68, de 25.05.87,. del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, en favor de doña 
Gloria Alicia Sepúlveda Henríquez. 

La solicitud de modificación consiste en tras-
ladar los estudios desde su actual ubicación a calle 
Y ungay N2  315 de la ciudad de Curacautín. 

Asimismo el proyecto contempla modificar el 
radioenlace estudio-planta transmisora. 

El plazo para el inicio de la construcción de las 
obras será de noventa días y para su término de obras 
será de ciento veinte días, asimismo, el plazo para 
iniciar el servicio será de ciento cincuenta días. 
Todos estos plazos se contarán desde la fecha de la 
total tramitación del Decreto correspondiente. 

La publicación se hace en conformidad a lo 
dispuesto en el Artículo 152, de la Ley General de 
Telecomunicaciones, para que en un plazo no mayor 
a treinta días las personas naturales o jurídicas, 
cuyos intereses sean directa y efectivamente perjudi-
cados, formulen las.  observaciones que procedan.-
Subsecretario de Telecomunicaciones. 

PUBLICACIONES DE INDICES 
LOS INDICES DE LEYES. DECRETOS LEYES. D.F,.L.. DECRETOS SUPREMOS Y RESOLUCIONES PUBLICADAS EN ESTE DIARIO 

DURANTE LOS AÑOS 1979: 1980,-  1981, 1982 1983,'1S4,.1985 1986. 1987,1988 , 1989 y 1990 FUERON INSERTADOS EN I .AS SIGUIENTES EDICIONES ..s. 

ENERO — 10 de Febrero de 1979 
FEBRERO"— 8 de Marzo de 1979 
MARZO — 5 de Abril de 1979 
ABRIL 8 de Mayo de 1979 

AYO— 12 de Junio de 1979 
-JUNIO— 16 dé Julio de 1979 
JULIO — 23 de Agosto de 1979 
fIGOSTO — 15 de Septiembre de 1979 
SEPTIEMBRE — 19 de Octubre de 1979 

rny.no' 
OCTUBRE — 22 de Noviembre de 1982 
NOVIEMBRE — 22 de Diciembre de 1982 
DICIEMBRE — 31 de Enero de 1983 

ENERO — 23' de Febretó1983 
FEBRERO — 18 de Marzo de 1983 
MARZO — 	de Abril de 1983 
ABRIL— de Mayo de 1983 
MAYO — 9 de Junio de 1983 
••••••••-. 

MAYO — 7Junio de 1986 
JUNIO —8 Julio de 1986 
JULIO —.16 Agosto de 1986 

AGOSTO 22 Septiembre de 1986 
SEPTIEMBRE — 3 Octubre de 1986 
OCTUBPF — 12 Noviembre de 1986 
NOVIED 	E — 9 Diciembre de 1986 

DICIEMBRE — 12 Enero de 1987 
FNF.1:10 — 19 Fehrern rie 1987 
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N° INGRESO 

SUBSECRETARIA DE TELECOMuNICACIONES 
OFICINA DE PARTES 

SIGLA 

NOVIEMBRE — 17 de Diciembre de 1979 
DICIEMBIIE — 25 de Enero de 1980 
ENERO "— 25 de Febrero de 1980 
FEBRERO — 12 de Marzo de 1980 
MARZO — 25 de Abril de1980 
ABRIL — 26 de Mayo de 1980 
MAYO — 13 de Junio de 1980 
JUNIO — 25 de julio de 1980 

JULIO — 20 de Agosto de 1980 
AGOSTO — 26 de Septiembre de 1980 
SEPTIEMBRE — 7 de Octubre de 1980 
OCTUBRE — 14 de Noviembre de 1980 
NOVIEMBRE — 12 de Diciembre de.1980 
ISICICMBRE — 19 de Enero de 1981 
ENERO — 24 de Febrero de 1981 
FEBRERO — 30 de Marzo de 1981 
MARZO— 29 de Abril de 1981 
ABRIL -,- 25 de Mayo de 1981-A 
MAYO ,-- 19 de Junio de 1984 
JUNIO — 23 de Juliode 1981 
JULIO— 14 de Agosto de 1981 

AGOSTO — 21 de Septiembre de 1981 
SEPTIEMBRE — 27 de Octubre de 1981 
OCTUBRE — 17 de Noviembre de 1981 
NOVIEMBRE — 29 de Diciembre de 1981 
DICIEMBRE — 12 de Febrero de 1982 
ENERO — 6 de Marzo de 1982 
FEBRERO — 18 de Marzo de 1982 
MARZO — 19 de Abril de 1982, 

— 25 de Mayo de 1982 
MAYO — 24 de Junio de 1982 
JUNIO— 23 de Julio de 1982 
JULIO — 10 de Agosto de 1982 

AGOSTO — 2I deSeptiembre de 1982 
SEPTIEREBE. 18 de Octubre de 1982 

.1 VI..W — IV ve flgOSIU ve 

AGOSTO — 13 de Septiembre de 1983 
SEPTIEMBRE— 19 de Octubre de 1983 
OCTUBRE — 11 de Noviembre cie 1983.  
NOVIEMBRE — 10 de Diciembre de 1983 
DICIEMBRE — 10 de Enero de 1984 
ENERO — 18 de Febrero de 1984 
FEBRERO— 20 de Marzo de 1984 
MARZO — 18 de Abril de 1984 
ABRIL — 9 de Mayo de 1984 

MAYO — 7 de Junio de 1984 
JUNIO — 13 de Julio de 1984 
JULIO — 11 de Agosto de 1984 
AGOSTO — 15 de Septiembre de 1984 

SEPTIEMBRE — 5 de Octubre de 1984 
OCTUBRE — 10 de Noviembre de 1984 
NOVIEMBRE — 20 de Diciembre de 1984 
DICIEMBRE — 7 de Enero de 1985 
ENERO — 16 de Febrero de 1985 

FEBRERO — 11 de Marzo de 1985 
MARZO — 8 de Abril de 1985 
ABRIL— 13 de Mayo de 1985 
MAYO— 14 de Junio de 1985 
JUNIO — 12 de Julio de 1985 
JULIO — 9 Agosto de 1985 

AGOSTO — 21 Septiembre de 1985 
SEPTIEMBRE — 8 Octubre de 1985 
OCTUBRE — 11 Noviembre de 1985 
NOVIEMBRE — 7 Diciembre de 1985 
DICIEMBRE — 9 Enero de 1986 

ENERO — 15 Febrero de 1986 
FEBRERO — 12 Marzo de 1986 

MARZO — 8 Abril de 1986 
ABRIL — 12 Mayo de 1986 

MARZO — 8 Abril de 1987 

ABRIL — 6 Mayo de 1987 
MAYO — 3 Junio de 1987 
JUNIO — 6 Julio de 1987 
JULIO — 5 Agosto de 1987 

AGOSTO — 5 Septiembre de 1987 
SEPTIEMBRE — 5 Octubre de 1987 
OCTUBRE — 13 Noviembre de 1987 
NOVIEMBRE — 4 Diciembre de 1987 
DICIEMBRE — 18 Enero de 1988 
ENERO — 23 Febrero de 1988 
FEBRERO— 15 Marzo de 1988 

MARZO — 18 de Abril de 1988 
ABRIL —7 dé Mayo de 1988 
MAYO 7 de Junio de 1988 
JUNIO —7 de Julio de 1988 
JULIO — 6 de Agosto de 1988 
AGOSTO — 9 de Septiembre de 1988 
SEPTIEMBRE — 15 de Octubre de 1988 
OCTUBRE — 9 de Noviembre de 1988 

NOVIEMBRE — 6 de Diciembre de 1988 
DICIEMBRE — 16 de Enero de 1989 
ENERO — 4 de Febrero de 1989 
FEBRERO — 13 de Marzo de 1989 
MARZO — 19 de Abril de 1989 
ABRIL — 6 de Mayo de 1989 
MAYO —9 de Junio de 1989 
JUNIO —.8 de Julio de 1989 
JULIO — 9 de Agosto de 1989 	• 
AGOSTO — 6 Septiembre de 1989 
SEPTIEMBRE — 11 de Octubre de 1989 

OCTUBRE — 9 de Noviembre de 1989 
NOVIEMBRE — 19 de Diciembre de 1989 
DICIEMBRE — 12 de Enero de 1990 
ENERO — 23 de Febrero de 1990 
FEBRERO — 20 de Marzo de 1990 
MARZO 17. de.Alaril de 1990 



MAT:Solicita modificación de . 
Decreto Supremo que indica.- 

Curacautin,12 de Marzo de 1993.- 

S.E. 
Sr.Presidente de la República 
Don Patri9io AYWin Azócar. 
Presidencia de la República 
Santiago.- 

Excelentidmo señor Presidente: 

La que suscribe Marina Eugebia 
Sánchez Tapia, es dueña de una concenión de radiodifu-
sión pora tronomitar en ondo medio en lo eludnd do Ou-
racautín,frecuencin de 1.040 KHz.con una potencio de 
1.000 Watts y con la señal distintiva CD-104,con tipo 
de emisión diez A tres, según consta del Decreto Supre-
mo Nr.67 del Ministerio de Transportes y Telecomunicacio-
nes,publicado en el Diario Oficial de fecha 14 de Mayo 
de 1982,que otorgó la concesión.Este Decreto Supremo fue 
reducido a escritura pública ante Notario de Santiago 
don Mario Baros González con fecha 25 de Mayo de 1982. 
Posteriormente se ratificó esta concesión por Decreto 
Supremo Nr.68 del Ministerio de Transportes y Teleco-
municaciones,de fecha 25 de Mayo de 1987. 

En el Decreto antes señalado, 
que otorgó la concesión, se señaló como ubicación de los 
Estudios de transmisión calle Manuel Rodríguez Nr.885 de 
Curacautin,habiéndose gssteriormente trasladado a calle 
Arturo Prat Nr.1170 de esta ciudad, previo a haber reque-
rido las autorizaciones legales del caso, y según debe 
constar en la Carpeta de Antecedentes que se lleva en 
el Ministerio referido. 

Por la presente comunicación,ven-
go en solicitar a V.E.me autorice cambiar la ubicación 
de los Estudios de transmisión a calle yungay Nr.315 de 
Curacautin,para lo cual se hace necesario que S.E.dic-
te el correspondiente Decreto Supremo,conforme lo exige 
el articulo 14,inciso 3ro.de  la ley 18.168. 

Debo hacer a V.E.que este cam-
bio de dirección sólo se refiere a los Estudios de Trans-
misión y no a la Planta,la cual mantiene su actual ubica-
ción. 

La finalidad de este cambio de 
dirección es permitir contar con un mejor establecimien-
to que acoja a estos estudios de transmisión,e1 que por 
sus características técnicas propenderá a lograr una me-
jor transmisión de la frecuencia.De otro lado,los Estu-
dios quedarían muy cerca del centro de la ciudad,lo que 

r ;»,-.-7.‘ri- io 
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ez 

II/permitiría desarrollar mejores perspectivas de tra-
bajo en esta zona tan apartada del país. 

A fin de ilustrar a V.E.con el cam-
bio de ubicación de los Estudios solicitado,vengo en a-
comp-afiar ppano de ubicación y distribución de las nuevas 
instalaciohes, con indicación de la ubicación especifica 
de los distintos elementos que conforman la unidad. 

Con lo relacionado y considerando 
la gran utilidad que para la comunidad y la radiodifuso-
ra significaría este cambio de ubicación de los Estudios 
de Transmisión, 

Ruego a V.B. 

Accedrr n ln modificnci6n solicita-
da,diétando el correspondiente Decreto Supremo. 

Saluda muy respetuos- ent 	V.B. 

FIRMO ANTE MI: doría MARINA EUGENIA SANCHEZ TAPIA, C.N.I.N2  
5.297.433-K.-Curacautin, 12 de marzo de 1993.- 
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SEÑOR 
CARLOS PACIFICO SAQUEL ALBARRAN 
PRESENTE/ 

Muy señor nuestro: 

Por expresas instrucciones de la Sra. Marina 
Sanchez Tapia, pongo en su conocimiento que Radio Raíces CD-104 
de la cual Ud. es cliente está en condiciones de efectuar las 
primeras pruebas de salida al aire, después de haberle 
efectuado algunas reparaciones aún cuando por razones de 
tiempo no se alcanzó a terminar el trabajo como la Ley y el 
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones lo ha indicado, 
motivo por el cual es probable que se tengan dificultades 
de tipo legal al efectuar sus emisiones ya que reiteradamente 
lo ha manifestado el Ministerio en el sentido de que debemos 
ext rictamen te ceñirnos a la normativa legal vigente.- 

Lo anteriormente expuesto, en cuanto a la 
continuación de las transmisiones ha sido posible desde el 
día 08 de Octubre en curso, lo que se hace necesario reiterar 
a Ud. por escrito, toda vez que ha sido infructuosa la 
comunicación verbal, y a fin de que a-dopte las medidas del 
caso.- 

De dar 	resultados positivos las pruebas 
que 	se est an efectuando desde la Planta transmisora, a podido 
Ud. continuar de inmediato, si procede, con la ocupación del 
espacio radial, aún 	cuando dejo expresa constancia que no 
hemos podido entrar al inmueble a realizar imnumerables 
reacondicionamientos técnicos debido a que Ud. lo ha impedido, 
incluso colocándole nuevos candados a la puerta de acceso.- 

Saluda Atte. a Ud. 

11.11k 
41111111111111~ 

GUSTAVO ANTONW SE ABARZUA 
Corredor de Propiedades 

Registro del Ministrio de Economía 
N° 6.272 



PODER 	ESPECIAL 

Comparecen MARINA EUGENIA SANCHEZ TAPIA, Chilena, mayor de edad, Cédula 

Nacional de Identidad N2  5.2q7. 4 33-K 	, Profesora, Empresaria Radial, 

domiciliada en calle char"v),17.,-)  dnscigntos trgirw, de la ciudad de Cau-

quenes y expuso: 

PRIMERO : Por el presente instrumento otorga mandato especial amplio a 

Don GUSTAVO ANTONIO WEISE ABARZUA, Corredcr de Propiedades, 

Cédula Nacional de Identidad N9  4.833.997-2, para que en su nombre y re-

presentación efectúe todos los trámites que sean necesarios a fin de re-

gularizar técnica y legalmente las transmisiones de Radio Raíces C.D. 

104 de Curacautín, en conformidad a lo dispuesto por el Ministerio de 

Transportes y Telecomunicaciones. 

SEGUNDO : El Mandatario queda facultado expresamente para delegar 

estas funciones en los técnicos que determine y/o en la persona que 

estime conveniente, para todo acto o gestión que tengan relación directa 

con los instrumentos o implementos que contenga la radioemisora y su 

planta transmisora con todos sus accesorios, sin limitación. Queda fa-

cultado para fijar precios de pago y efectuar cancelaciones por trabajos 

efectuados y en general contratar a las personas que le parezcan 

convenientes. 

TERCERO : En general el Mandatario podrá ejecutar todos los actos y 

contratos conducentes al mejor desempeño de su mandato. 

CUARTO 	: Declara finálmente la mandante que se encuentra totalmente 

separada de bienes y que otorga al mandatario tantas cuantas facultades 

pudiera tener ella si actuara personalmente. 

7C) 

:14 

FIRMO ANTE MI: doña MARINA EUGENIA SANCHEZ TAPIA, C .N. I .Ns2  

5.297.433-K.-Curacautin, 09 de septiembre dé 1993.- r 
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SEÑOR 

CARLOS PACIFICO SAQUEL ALBARRAN 

PRESENTE/ 

Muy señor nuestro: 

Por expresas instrucciones de la Sra. Marina 
Sanchez Tapia, pongo en su conocimiento que Radio Raíces CD-104 
de la cual Ud. es cliente está en condiciones de efectuar las 
primera s 	pruebas 	de 	salida 	al 	aire, 	después 	de 	haberle 
efectuado algunas reparaciones aún cuando por razones de 
tiempo no se alcanzó a terminar el trabajo como la Ley y el 
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones lo ha indicado, 
motivo por el cual es probable que se tengan dificultades 
de tipo legal al efectuar sus emisiones ya que reiteradamente 
lo ha manifestado el Ministerio en el sentido de que debemos 
extrictamente ceñirnos a la normativa legal vigente.- 

Lo anteriormente expuesto, en cuanto a la 
continuación de las transmisiones ha sido posible desde el 
día 08 de Octubre en curso, lo que se hace necesario reiterar 
a Ud. por escrito, toda vez que ha sido infructuosa la 
comunicación verbal, y a fin de que adopte las medidas del 
caso.- 

De dar 	resultados positivos las pruebas 
que se estan efectuando desde la Planta transmisora, a podido 
Ud. continuar de inmediato, si procede, con la ocupación del 
espacio radial, aún 	cuando dejo expresa constancia que no 
hemos podido entrar al inmueble a realizar imnumerables 
reacondicionamientos técnicos debido a que Ud. lo ha impedido, 
incluso colocándole nuevos candados a la puerta de acceso.- 

Saluda Atte. a Ud. 

GUSTAVO A TONIS 	ISE BARZUA 
Corredor de Propiedades 

Registro del Ministrio de Economía 
N° 6.272 

Por poder Notarial de Marina Sanchez Tapia, extendido en esta 
Notaría Departamental de fecha 09 de Septiembre de 1993.- 
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Curaceutín,23 de Noviembre de 1992. 
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S.E. 

Sr. Presidente de la República 

don Patricio Aylwin Azócar 

Presidencia de la República 

SANTIAGO 

eneeideree14n: 

I(t II Y?, I aOrtil A I. Le Le 

Sepúlveda Henríquez,cesade,nrofesora,celdula nacionn1 de identidad 

N27.324.251-5,domici1.iadn en calle Prat Dn800 de Curacautín,a Ud. 

respetuosamente digo: 

1.e Con fecha 7 de julio de 1992 s"' ingresó en esta Subsecretaría 

una solicitud de transfereecie de concesión -le radiodifusión sonora 

en onda media,de su actual propietaria la Srn.Marine remenie Sanchez 

Tapia a mi persona y/o n don Gustavo Weiee Abarztín. 

2.- Con fecha 28 de Julio de 1992 se remitió por esta 

Subsecretaría un oficio a la Sra. Marina Senchez donde se le indicaba 

la necesidad de contar con informeción ediclonel que señele,a saber: 

A) Se requiere un complemento dP la snlieitud el que debe ser 

firmado por él o los futuros adquirentes,debi4ndoee mencionar que la 

concesión fue otorga(la por Decreto Supremo Wq.69 y no por el indicado 

en la solicitud presentada: 

A este respecto deho señalar que el future adquirente será 

únicamente la que suecribe,no teniendo participación ni existiendo 

comunidad alguna con don Gustavo Weise Abnrzlla,quien para el solo 

efecto de ratificar lo señeladn,colinerece firmando esta 

complementación de solicitud. 

En cuanto a que la concesión de la Sra. Marina Sánchez fue 

otorgada por Decreto 1161-1 y no por el NP-(37 del Ministerio de 

Transportes y Telecomunicaciones de feche 25 de mayo de 1982,debo 

señalar que la primitiva indicación estaba correcta y lo corroboro 

con el ejemplar del Diario Oficial de Fecha 11 de mayo He 1982,donde 

aparece publicado tal decreto y que ecomneño a este preeenteción. 

8) Se indica por el oficio de esta Subsecretaría que se debe 

remitir la publicación en el Diario Oficial. del Decreto por el cual 

/ / / 
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Ant. 93/23552 

CBE. 93/23552 

Santiago, 25 de Noviembre de 1993 

Señor 

Gustavo Weise Abarzúa 

Alcalde de I. Municipalidad de Curacautín 

Curacautín  
Y 

Estimado señor: 

Por encargo de S.E. el Presidente 

de la República, don Patricio Aylwin Azócar, tengo el agrado 

de acusar recibo de Oficio Ord. N2 1783, del 08 de noviembre 

recién pasado que dice relación con la Radio CD-104 A.M. 

Sobre el particular, señalamos a 

Ud. que hemos puesto todos los antecedentes en conocimiento 

del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, a objeto 

que estudien su presentación y le den una respuesta. 

Saluda atentamente a Ud. 

CARLOS BASCUÑAN EDWARDS 

Jefe de Gabinete Presidencial 

774 _di 
MARCELO TRIVELLI OYARZUN 

Asesor Presidencial 

CHC/nrb 

c.c.: Archivo Presidencial 
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